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ORDENANZA 15 AGO 1996 

ARTICULO 1 0.- INCORPORASE como Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 1598, el 

texto que a continuación se transcribe : 
"ARTICULO 1°.- Las Industrlas y/o comerclos generadores de resicluos tales como Cartón, 
Papel, Plásticos, Polímeros en sus diferentes estados y en sus diversas formas 

comerciales, etc. que utilicen los servicios que el Municiplo brinda en el Relleno Sanitarlo 
para su deposición final, deberán a partir de la presente, entregar los mIsmos a los 

transportístas debidamente enfardados, empaquetados o en atados, de forma tal que 

efectivamente se evite su dIspersIón a lo largo ,del trayecto hacla el destino final".- 

ARTICULO 2°.- ComunIquese. Pase al Departamento EjeCutivo para su promulgacIón, 

dese al Boletín Oficlal MunIclpal para su publIcacIón y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártída e Islas del Atlántico Sur


Repúblíca Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
11'-ílS.111 

USHUA1A, 

VISTO1 La Ordenanza Municipal . sancionada por el Conce - 

o Deliberante de la Ciudad de Ushuaia el día 05 de junio de 

yl

CONSIDERANDO1 

nue mediante la misma se incorpora	 Articulo 12 a la


iflrdehanza • Municipal N01598. 

Oue a través del Decreto Municipal N2991/96, se veta en 

-•.•JorMa : total la citada Ordenanza. 

•Oue por Resolución C.D.N 0 131/96, dada en sesión Ordina-

' . ..ría.H . :H • de-fecha 03/07/96, el Concejo Deliberante de nuestra ciudad 

ransiste en la sanción de dicha Ordenanza. 

Oue el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

1 ,presente acto administrativo, en virtud de lo establecido 

4r-ticulo 1012, Incise I) de la Ley N2236. 

Por e1lo: 

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

•H. ,_.-,.ARTICULO 12. -PROMULGAR la Ordenanza Municipal NQ	 /9¿,


..H.H4sancionada el día 05 de junia de 1996 por el Concejo DeLUJerw-tt.e 

do lá Ciudad de Ushuaia, mediante 1a cual se 	 el 

1° ;74. la Ordenanza Municipal NO1598, en virtud de la 

efectuada por 1a Resolución C.D.NO17';1/96, dada 

de fecha 03/07/96. 

22. -COMUNIOUESE. Dese al Doletin Oficia1 de	 Municip-• 

H1idad de Ushuaia y ARCHIVESE. 

H.H.T1 ECRE:TO MUNICIPAL No 

Ing. JORGE 
Intendente


MunIcipnlided dG Ushwale 

LIC.JUAN MANUELROMANG

Socretario da Gobierno Municipa, 


M unicipalidad de Ushuaia
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